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aquélla haya <le verificarse seran los mismos que los de la vota· 
ción celebrada ellO de octubre último, salvo las mutaciones Que 
sean necesarias, 

Tercero.-En to'Cio 10 demas, relaclOnado con tal elección, 
regirán los Decretos 1796/1967, de 20 de julio, y 184.911967, de 
18 de agosto, y demás normas concordantes y complementarias. 

Cuarto.-Por la Junta ProvinCIal del Censo de Jaén y por 
las Juntas MUIllcipales de aquella provincia se adoptarán las 
disposiciones necesarias Dara la efectivida'Ci de lo dispuesto en 
la presente Orden . 

Madrid, 3 de novIembre de 1967. 

CARRERO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CIRCULAR número 574 de la Dirección General de 
Aduanas por la que se aprueba la corrección cuar
ta de las notas explicativas del Arancel de Adua· 
nas (edición 1963). 

En cumplImiento de las disposiciones legales señaladas en 
la exposición de motivos de las Circulares 515, 515 bis y 515 ter, 
y como consecuencia de las decisiones adoptadas al respecto 
por el Consejo de Cooperación Aduanera en sus sesiones corres
pondientes al año 1966, reflejadas en los documentos 13".492 y 
14.001 del mismo, se han vertido dichos documentos al idioma 
españOl y pUblicado bajo el título «Corrección número 4 al texto 
de las notas explicativas del Arancel de Aduanas (edición 1963)>>, 
con lo que queda actualizado dicho texto complementario y 
auxiliar para la aplicación del AranceL 

. En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el articu
lo tercero de la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de sep
tiembre de 1963, 

Este Centro directivo ha acordado : 

1.0 AprObar la. «Corrección número 4 al texto de las notas 
explicativas del Arancel de Aduanas (edición 1963)>>, conforme 
aparece en el folleto que bajo el mismo título ha sido Objeto 
del depÓSito legal M-13.967-1963, en su edición realizada por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

2.0 Dado el carácter de texto complementario y auxiliar de 
las notas explicativas, que no puede ser contrario al que resulte 
del contenido mismo del Arancel de Aduanas, cuya interpreta
ción facilita la «Corrección número 4», será de aplicación desde 
el mismo día de la publicación de esta dispOSición en el «Boletín 
Oficial del EstadO». 

3.0 A todos los efectos, el texto oficial de las notas expli
catívas del Arancel de Aduanas será el que resulte de introducir 
en el texto aprObado por Orden del Ministerio de Hacienda de 
27 'de septiembre de 1963, modificado por l~ Corecciones nú
meros 1, 2 Y 3, las enmiendas que figuran en la «Corrección nú
mero 4», que se aprueba por la presente disposición. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, 
debiendo dar traslado de ia presente Circular a las Adminis· 
traciones subalternas de su demarcación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1967.-EI Director general, Víctor 

de Castro. 

Sr. Administrador de la Aduana de o •• 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 13 de octubre de 1967 por la que se 
tstablecen normas para la aplicación y desarrollo 
de la prestación por incapacidad laboral transitoria 
en el Régimen general de la Segllridad Social. 

Ilustrísimos señores : 

El capítulo V del título II de la Ley de Seguridad Social 
de 21 de abril de 1966 (<<Boletín Oficial del Es,ta,do» de :r.l y 

:l3 de abril) regula la prestación económIca por mcapacidact 
laboral transitoria en eJ Régimen genera! de la Seguridad So
cial y el capítulo II del Reglamento Gene.ral aprObado por 
Decreto 3'15,8/1966, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de diciembre) , deter'Inina la cuantía de dicha 
prestación y señala condiciones pa,ra el deTecho a la misma .. 

En relación con la indicada materia resUJlta procedente dic
tar las consiguientes normas de aplicación y desarrollo, por 
lo que este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en 
el apartado b) del número 1 del artículo 4 y en la disposiCión 
final tercera de la Ley de la Seguridad Social, ha tenido a 
bien disponer: 

CAPITULO PRIMERO 

Normas genera.\es 

Artículo 1. Concepto. 

Tendrán la consideración de estados o situaciones determi
nantes de íncaIPacidad laboraJ transitoria. : 

a) Los de enfermedad común o profesional y accidente, 
sea o no de trabajo, mientras el trabajador reciba asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social y esté impedido para el tra
bajo 

b> Los denominados periodos de observación y sus asimi
lados o eqUivalentes en casos de enfermedades profesionales. 

c) Los períodos de descanso, voluntario y obligatorio, que 
procedan en caso de maternidad 

Art. 2. Prestación econárnica. 

1. La p,restaclón económica en cualquiera de las si<tliaciones 
constitutivas de incapaCidad laboral transHoria que se señalan 
en el a,rtículo anterior consistirá en un subsidio eqUivalente al 
65 por 100 de la base de cotización del trabajador en la fecha 
en que se declare Iniciada legaimente la incapacidad Si en
contrándose el trabajador en esta situación se prodUjese una 
modifica.ción de las bases tarifadas de cotización, la cuantía 
de la prestación se calculará a par'tir de la iniciación de 106 
efectos de dicha modifica.ción sobre la nueva base que le co. 
rresponda. 

2 Cuando la incapacida{\ proceda de ac.cidente de trabajo 
o enfeTmedad profesional, y en tanto que la cotiza.ción corres
pondiente a dichas contingencias continúe efectuándose sobre 
las remuneraciones efectivamente percibidas, de acuerdo con 10 
preceptuado en el número 8 de la disposición transitoria ter
cera de la Ley de la Seguridad SooiaJ., serán de apUcación p¡u-a 
determinar la base a que el presente número se refieTe las 
normas establecidas para la incapacidad' temporal en e¡[ capí
tulo V del Reglamento aprobado por el Decreto de 22 de ju
nio de 1956 (<<Bole'tín Oficial del Estado» de 15 y 18 de julio) 
o ¡as que expresamente apruebe el Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, para susti:tuir aquéllas por otras especí
ficas para la incapacidad laboral transitoria a que este nú
mero se refiere. 

3. Las trabajadoras benefi.ci¡u-ias por materrudad tendrán 
derecho, en caso de paa-to múltiple, a un subsidio especial por 
cada hijo a partir del segundo, igual al que les corresponda 
percibir por el primero durante el período de descanso obli
gatorio. 

Art. 3, Beneficiarios. 

1. Serán beneficiarios del subsidio por incapacidad lalJo¡-al 
transitoria los trabajadores incluídos en el campo de alPlica
ción del Régimen general, que, cumpliendo ei requistto gene
ral de estar afiliados a la Seguridad Social y en aLta o en 
sttuación asimilada a ella en dicho Régimen, se encuentren 
en cualquiera de las s]tuaciones determinadas en el articulo 1 
y reúnan las condiciones particulaa-es siguientes: 

a) En caso de enfermedad común o accidente no laboraJ., 
haiber cUll1Plldo un período de cotización de ciento ochenta 
días dentro de los cinco años inmediatamente an,t,eriores a la 
fecha en que se produzca la baja por '~ales causas. 

b) En casos de maternidad que la afiliación de la traba
jadora a la Seguridad Social haya tenido lugar por lo menos 
nueve meses a!ll!tes de la fecha prevista para ~ paa-to por el 
facu¡,tllltivo de la Seguridad SociaJ. y haya cumplido d'urante 


